
REGLAMENTO PARA LA RESERVA Y GESTIÓN DE LOS ESPACIOS 
COMUNES DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERISDAD DE 

MURCIA 
 

Aprobado por la Junta de Facultad de Derecho, en su sesión de 9 de mayo de 2022. 

Modificación  del apartado 6º del artículo 2. Junta de Facultad 21 de septiembre de 2023. 
 

Exposición de motivos 
Este Reglamento tiene por objeto establecer un protocolo y unos criterios que permitan la 
reserva y el uso de los espacios gestionados por la Facultad de Derecho de la forma más 
eficiente y optimizada posible. 

 

ARTÍCULO 1.- ESPACIOS QUE GESTIONA LA FACULTAD DE DERECHO 
El presente Reglamento será de aplicación exclusivamente a los espacios comunes que 
gestiona la Facultad de Derecho, que son: 
a) Claustro 

b) Salón de Grados 
c) Sala de Juntas 

d) Antiguo Decanato 
e) Sala de Vistas 

 

ARTÍCULO 2.- ACTIVIDADES QUE PUEDEN REALIZARSE EN DICHOS 
ESPACIOS 

 

1º La Facultad de Derecho puede ofrecer los espacios por ella gestionados para la 
realización de actividades de interés académico como exámenes, oposiciones, congresos, 
asambleas, cursos, seminarios y actos análogos. 
2º.- Quedan excluidas cualesquiera actividades que pudieran perturbar el normal 
desarrollo y funcionamiento de la actividad docente y académica de la Facultad, así como 
la actividad del PAS. 
3º.- Para la reserva de los espacios gestionados por la Facultad de Derecho, tendrán 
prioridad las actividades propias del Centro y los Departamentos adscritos al mismo. 
4º.- En lo relativo a la reserva del Salón de Grados, tienen prioridad absoluta las defensas 
de Tesis Doctorales, Concursos de provisión de plazas, Juntas de Facultad y otros eventos 
de especial trascendencia para el Centro. La prioridad de estos actos permitiría, en caso 
de ser necesario, la cancelación de cualquier otra reserva previa que existiera, siempre 
que esta se produzca con un mínimo de 15 días de antelación al evento. 
5º. La Sala de Vistas estará únicamente disponible para prácticas y actividades 
relacionadas con el ámbito jurídico. 



6º El Claustro solo podrá ser empleado para el desarrollo de catering (cafés y cenas) dentro 
del horario de apertura del centro. Los catering para cenas se podrán realizar a partir de 
las 19.30 h, siempre que no coincidan con otras actividades académicas que tengan lugar 
en los espacios de la planta baja del Claustro (defensa de tesis doctorales, congresos, 
jornadas o concursos de provisión de plazas, etc.). Excepcionalmente, se podrá solicitar 
autorización al Decanato para realizar  comidas   relacionadas  con congresos y otros 
eventos académicos, cuando una climatología adversa impida su realización en el patio 
central de la Merced, o cuando se trate de actos de interés general para la Facultad de 
Derecho. 
 

 

ARTÍCULO 3.- PLAZOS DE SOLICITUD DE RESERVA DE ESPACIOS 
1º. Con el fin de agilizar y facilitar el procedimiento de reserva de espacios, así como de 
conseguir la óptima utilización de los mismos, se establecen los siguientes plazos de 
antelación máxima para hacer reservas: 

a) Congresos y Jornadas nacionales e internacionales: 3 meses. 
b) Lectura y defensa de Tesis Doctorales y tribunales de plazas: 2 mes 

c) Reuniones: 1 mes 
d) Otras actividades no comprendidas en las anteriores (Seminarios, constitución de otros 
Tribunales, exposiciones, etc.): 2 meses. 
Para actividades ajenas a las Facultades del Campus de la Merced, solo se admitirán 
reservas con 1 mes de antelación, como máximo respecto de la fecha prevista. Se 
recomienda que se reserve otro espacio alternativo por si se diera el caso de coincidencia 
con alguna actividad que pudiera programar la Facultad de Derecho. 
2º.- No se admitirá ninguna reserva antes de esos plazos, aunque sí después, pero siempre 
sujeta a la disponibilidad de espacios. 

 

ARTÍCULO 4.- PERSONAL AUTORIZADO Y PROCEDIMIENTO DE 
RESERVA 
1º.- Para la realización de reservas de espacios de la Facultad de Derecho se deberán 
seguir las siguientes instrucciones atendiendo a si se tiene o no vinculación directa con la 
UMU, y, en su caso, a cuál sea la condición del solicitante. 
2º.- Podrán realizar reservas telemáticas de espacios de la Facultad de Derecho, previa 
identificación (usuario+contraseña): 

- Personal Docente e Investigador (PDI). 
- Personal de Administración y Servicios (PAS). 
- Delegación de estudiantes (sin perjuicio del procedimiento previsto para la 

autorización de las actividades organizadas y/o financiadas por la Facultad de 
Derecho). 

3º.- Las solicitudes de reservas de cesiones externas (a entidades o personas ajenas a la 
Universidad de Murcia) se realizarán por el Servicio de Gestión de Espacios. 
4º. La solicitud de reserva de espacios deberá hacerse a través de la aplicación informática 
ESPACIOS, disponible en la web de la Universidad, indicando el nombre del solicitante, 
el espacio que desea reservar, la actividad que se prevé realizar, la fecha o período de 
celebración y el horario. 
5º.- Si por cualquier causa, el solicitante no fuera a hacer uso del espacio reservado, 
deberá anular directamente la reserva a través de la referida aplicación o bien comunicarlo 



mediante correo electrónico al Decanato, con el fin de que pudieran atenderse otras 
peticiones. 

 
6º.- La reserva del Salón de Grados o el Claustro de la Facultad de Derecho llevada a cabo 
por personal ajeno a las Facultades situadas en el Campus de la Merced tendrán el coste 
establecido en el listado de precios públicos aprobado por el Vicerrectorado competente, 
salvo en los casos en que exista un convenio de reciprocidad en el uso de infraestructuras. 
Los ingresos obtenidos por estos precios públicos serán ingresados en el presupuesto de 
la Facultad de Derecho, como contribución a sus gastos de funcionamiento. 

7º.- Es responsabilidad de quien efectúa la reserva, cursar la petición a los servicios 
técnicos e informáticos mediante un DUMBO a Ática dirigido a los informáticos de La 
Merced para la puesta a punto del sistema informático y audiovisual, así como de 
cualquier otro medio o recurso material que sea necesario para el desarrollo de la 
actividad. La petición deberá realizarse con al menos una semana de antelación a la 
celebración del evento, indicando el espacio que se va a utilizar, día, hora y título de la 
actividad.
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